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UNIVERSIDAD DE RectoríaCOSTA RICA 

Resolución R-147-2018 

CIUDAD UNIVERSITARIA RODRIGO FACIO BRENES, San Pedro de Montes de 
Oca, a las catorce horas con quince minutos del día veinticinco de julio del año dos mil 
dieciocho. Yo, Henning Jensen Pennington, Rector de la Universidad de Costa Rica, 
en uso de las atribuciones que me confiere el Estatuto Orgánico y, 

RESULTANDO 

PRIMERO: Que por medio de la resolución R-238-2016 es estableció en la 
Universidad de Costa Rica el programa de posdoctorado, como una figura laboral por 
tiempo definido con la cual las personas seleccionadas se vincularán a la institución a 
realizar labores de investigación, bajo la guía de académicos de alto nivel. 

SEGUNDO: Qué luego de analizar los alcances de la resolución R-238-2016, se ha 
determinado que es necesario incrementar la remuneración de las personas 
posdoctorantes, con el fin de que cuenten con los recursos necesarios para afrontar 
sus gastos, así como reconocer de forma justa el nivel de las labores a desarrollar. 

POR TANTO 

LA RECTORíA DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA: 


RESUELVE: 

1. 	 Modificar el punto primero, inciso 3.v, del por tanto de la resolución R-238
2016, para que en lugar de "El contrato será por un plazo máximo de 2 años, 
con un salario bruto mensual de un millón de colones", se lea "El contrato será 
por un plazo máximo de 2 años, con un salario neto mensual de un millón de 
colones". 

2. En lo demás se mantiene inalterada la resolución R-238-2016. 

NOTIFíQUESE: 

1. 	 A la Comunidad Universitaria. 
2. 	 Al Consejo Universitario, para su publicación en La Gaceta Universitaria. 
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